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VISTO: Los Informes Técnicos (D.Ac.> N° 401, 

N° 502, N° 532, N° 603 y N° 697, todos de 2014, y de la División de Acuicultura de esta Subsecretaría; 

lo dispuesto en el D.F.L. N° 5, de 1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus 

modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. N° 430 de 1991, 

del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; las Leyes N° 19.300, N° 19.880, N° 20.091, N° 20.434, 

N° 20.583, N° 20.597 y N° 20.657; los D.S. N° 550 de 1992, N° 290 de 1993, N° 499 y N° 604, ambos 

de 1994, N° 257, N° 319 y N° 320, todos de 2001, N° 165 de 2002, N° 67 y N° 164, ambos de 2003, N° 

43 de 2005, N° 50 de 2006 y N° 202 de 2010, todos del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; 

el D.S. N° 40 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente. 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 

14 letra a) del D.S. N° 290 de 1993, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, la Subsecretaría 

de Pesca y Acuicultura deberá analizar si los planos presentados por el solicitante de una concesión 

de acuicultura, dan cumplimiento a los requisitos señalados en el artículo 10 letra d del citado texto 

legal. 

Que mediante Informes Técnicos citados en 

VISTO, la División de Acuicultura de esta Subsecretaría señala que los planos presentados por los 

solicitantes, no dan cumplimiento a los requisitos y especificaciones señaladas en el artículo 10 

letra e) del D.S. N° 290 de 1993, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, por lo cual 

corresponde rechazar dichas solicitudes. 

RESUELVO: 

1.- Recházanse las solicitudes de concesión 

de acuicultura que a continuación se indican, en virtud de lo dispuesto en la parte consiclerativa de la 

presente resolución y en los Informes Técnicos citados en Visto, conforme lo dispuesto en los artículos 

10 letra d y 14 letra a), ambos del D.S. N° 290 de 1993, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Turismo: 



1) Solicitud N° 213105004, presentada por Daga Samuel Villegas Soto, R.U.T. N° 13.168.419-3, 

con domicilio en Población Villa Río Pudeto, casa A-7, ,1\ncud. 

2) Solicitud de Relocalización N° 212110010, presentada por Chile Seafood SA., R.U.T. N° 

96.943.600-0, con domicilio en Santa Rosa N° 560, oficina 30, Puerto Varas. 

3) Solicitud de Relocalización N° 212110007, presentada por Australis Mar S.A., R.U.T. N° 

76.003.885-7, con domicilio en Santa Rosa N° 560, oficina 30, Puerto Varas. 

4) Solicitud de Relocalización N° 211110076, sector 3, presentada por Salmones Australes S.A., 

R.U.T. N° 96.775.710-1, con domicilio postal en Casilla 1\1° 30-D, Puerto Montt. 

5) Solicitud N° 213101014, presentada por Cultivos Marinos San Pedro Nolasco Limitada, R.U.T. 

N° 76.160.353-1, con domicilio en calle Barros Errázuri:z N° 215, Concepción. 

2.- Devuélvanse los antecedentes de las 

solicitudes individualizadas en el numeral anterior, dejándose copia de ellos en esta Subsecretaña. 

3.- lla presente Resolución podrá ser 

impugnada por la interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la ley 

19.880, ante esta misma Subsecretaría y dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 

respectiva notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del citado 

cuerpo legal y de las demás acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa 

vigente. 

4.- Tr.anscríbase copia de esta Resolución al 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, a la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas y a cada uno de los solicitantes. 

Asimismo, la presente resolución deberá ser 

publicada íntegramente en la página web de esta Subsecretaría. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO POR CUENTA DE ESTA SUBSECRETARIA. 

Pesca y Acuicultura 


